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lÍHiruei faWix v M m m 

imPRESlONES 

K1 Sr . Delegado Régio se dispone á visitar, 
todas las E s c u d a s públicas de Cádiz Esta vi-
sita le darán elementos de juicios exactos pa-
ra poder juzgar y orientarse en las cuestiones, 
acuerdos é intereses relacionados con la en-
señanza en Cádiz, encomendada á su ins-
pección y guarda . 

Tratándose de un espíritu, observador y 
perspicaz como el del Sr . Luqué y B e a s pron-
to descontará con claridad y exactitud, la 
calidad cantidad y e f icacia del trabajo esco-
lar que ver i f ica el personal docente; y los me-
dios cor. que este cuenta para su dura labor 

No esperamos que encuentre grandes defi-
ciencias en los que trabajan. Porque en Cádiz 
apesar e las especies sistemáticas é insidio-
sas en contra del Magi terio, se t raba ja en ¡as 
Escuelas públicas. 

Además» n esta mate ia. tanto la a labanza, 
como la censura, salidas de I . A R E V I S T A IOSC ) 

LAR,serían sospechosas de apasionamiento. Pe-
ro donde podemos, con unás 'desembarazo de 
posición, semalar deficiencias corregibles es 
en los medios en que la acción del Maestro se 
desenvuelve. 

No hace mucho tiempo hicimos, desde este 
modestísimo lugar una campana sobre los lo-
cales de Escuelas Una, de las notas, que que-
darían sin duda, en el ánimo de nuestros com-
pañeros, sería sin duda las que despertaban en 
el ánimo la siguiente observación Que los 
Contratos verif icados para el a n i e n d o de lo-
cales de Escuelas , se habían llevado á efseto, 
m á s bajo las sugestiones de la amistad ó de 
la bandería política, que con la vista puesta «n 
los ver-laderos intereses de la ens- fianza. 

Muchos miles de pesetas anuales, podrían 
ahorrarse , si se abr iera una especie de rev i -
sión en tales asuntos, buscando medios de res-
cindir estos contratos de arriend hechos á 
larguísimas fechas . E l propio Ayuntamiento 
que negó por fa l ta de fondos, unas cuantas 
pesetas, á unos funcionarios que no pueden vi-

vir con lo que le remuneran por su trabajo es-
colar, hubiera podido, con un rato de estudio, 
de mirada hacia esos inquilinatos, s a c a r el 
doble ó el triple tal vez. de lo que le suplica-
ban los modestos Maestros Auxi l iares á quie-
nes aludimos. 

Pero como sobre estos y ot os asuntos rela-
cionados directamente con ellos, hemos de se-
guir ocupándonos, y temiendo caer en una in-
sidíosidad vulgar , ó en la pretenciosa propen-
sión de abrir can inos y dar inic iat ivas espe-
ciales y concretas, á una persona de la expe 
r ienc 'a v discreción del actual Delegado 
Régio el cual nos consta que se preocupa * 
ocupa preferentemente de esto, damos hoy por 
conclusas, nuestras impresiones de la semana 

Resolución importante 

En el xpodiente sobre ampl iac ión del art í culo 21 
del Reg lamento de provis ión de l o c u e l a s de 14 de 
Sept iembre de 1902, el Conce jo de Inst rucc ión públi -
ca luí in formado lo s iguiente , que se lia, p u b ü c a d o e n 
la Gaceta de 6 del ac tual . 

«El Pres idente de la Junta prov inc ia 1 de I n s t r u c -
ción públ ica de Ciudad Real consulta al Rec torado 
acerca de la c onven ienc ia de que se anunc ie a opo -
sición las plazas de Maestro?- Auxi l iares de las Es-
cuelas g r a d u a d a s de niños y niñas de aquella cap i -
tal, que llevan much í s imo t iempo vacan es por no 
haber quien las sol ic ite en turno de traslado ó de 
ascenso . 

E l Rec torado hace suya la c o n s u l t a ; que traslada 
i la Subsecretar ía , 

El negoc iado del Ministerio informa que resultan-
do e f e c t i vamente c i e n o que con f r e c u e n c i a quedan 
sin proveer muchas Aux i l iar ías de E s c n e l . ' s g r a d u a -
das a n u n c i a d a s á concurso por fa l ta de asp i rantes 
en condic iones legales , lo cual redunda en g r a v e 
perjuicio de la enseñanza , por estar serv idas interi-
namente por plazo indef inido que si bien, c o n f o r m e 
á lo es tab lec ido en el ar t í cu lo 21 del Reg lamento de 
14 de Sept iembre de 1902, deben proveerse las va-
cantes de d i c h o s dest inos mitad por e' de ascenso , 
la prác t i ca ha demostrado la conven ienc ia de e m : 

plear el medio de la opos ic ión , a l ternando con esos 
dos turnos, y que en el apartado C de la primera 



disposición transitoria, del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1.899 reglamentando las Escuelas gra-
duadas se presci'ibe que las Auxiliaría*! se provean 
en propiedad, con sujeción á las disposiciones vi-
gentes, y mucho más importante en el de la oposi-
ción, procede declarar con carácter general, como 
ampliación del citado art. 21 del Reglamento, que 
la provisión de las Auxil iarías se haga por oposición 
y por los dos concursos de traslado y de ascenso: 

L a Sección y la Subsecretaría opinan de confor-
midad, y el expedieute pasa á dictamen de este Con-
sejo-

Considerando que el Ínteres de la enseñanza exi-
ge que las plazas de Maestros y Auxiliares estén 
servidas interinamente el menor tiempo posible: 

Considerando que el perjuicio que se trata de re-
parar es tanto más grave cuanto que de no dictar-
se alguna medida que lo evite, pudiera ocurrir que 
los destinos de Auxiliares de Escuelas graduadas 
permaneciesen sin proveer en propiedad indefiniti-
vainente: 

El Consejo opina que procede dictar una disposi-
ción de carácter general per la que en todo destino 
de Maestro ó Auxiliar, de sueldo de 825 pesetas en 
adelante, que anunciada en concurso de traslado ó 
de ascenso quede sin proveer por falta de aspiran-
tes ó por no reunir éstos las condiciones legales, se 
entienda consumido el turno y se incluya en las pri-
meras oposiciones de su clase que se celebren.» 

Y conformándose S. M. «1 Rey (Q. D. Gr.) con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se prepone.» 

^ s o c m r i o n del j|at j i s ter i0 pttmwttio 

DKT, 

Partido de SanJúcar de Barrameda 

Con fecha 11 de Octubre último quedó constitui-
da esta Asociación de partido, eligiendo para su 
Junta Directiva: Presidente; D. Francisco Torreal-
ba y Casal; Vice presidente, D . Enrique Alex Jimé-
nez; Tesorera, D. a María ValeroBondía ; Secretaria, 
D . a María Manuela Andújar ; V ice Secretaria, doña 
Amalia Mendoza y Díaz. 

En Junta general del 25 de Octubre se tomaron 
los siguientes acuerdos: 

1.° Nombrar presidente honorario al Sr. Inspec-
tor de la Provincia. 

2.° Señalar como órganos de la Asociación k La 
Escuela Moderna y El Magisterio Español de Ma-
d r i d y á L A R E V I S T A E S C O L A R d e C á d z . 

3 o Dirigir un saludo general á todas las AsOr 
ciaciones del Magisterio primario de España. 

4.° Adherirse á la Asociación Nacional . 
5.° Que para sufragar en lo sucesivo los gastos, 

cada socio contribuj'a con un día de haber acumu-
lando todos los emolumentos excepto casa. 

G.° Que se difiera la impresión del Reglamento 
hasta tanto no haya más fondos sociales. 

T.° Que se haga un dividendo proporcional á los 
sueldos respectivos para sufragar los gastos hechos 
hasta la fecha 

8.° Que en vez de adherirse corporativamente al 
proyecto de «Socorros mutuos» propuesto por 1« Na-
cional, lo hagan personalmente los socios que lo de-
seen. 

9.° Queseeleveinstancia al Ministro de lnstruc -
cióo pública para que cnanto se ha legislado sobre 
clases de Adultos se haga extensivo á los dos sexos, 
según lo han pedido ya las Maestras de Madrid y 
otras. 

10.° Que se gestione cerca de las autoridades lo-
cales y provinciales para que las clases de Adultos 
sean tantas como reclama el censo escolar, y en nin-
gún caso menos que las Escuelas públicas estable-
cidas en la localidad. 

El Presidente, Francisco Torrealba. — La Secre-
taria, M. Manuela Andújar. 

S e c c i ó n Of ic ia l 

E L L I B R O D E L A S E S C U E L A S 

limo. Sr. : La Sección primera del Consejo de Ins-
trucción pública ha emitido con fecha 11 de los co-
rrientes el siguiente dictamen: 

«En vista de lo solicitado por «1 autor de El Li-
bro de las Escuelas, edición reducida y compulsa-
da por la inmortal obra El Ingenioso HidalgoDon 
Quijote de la Mancha, 3' cuya edición fué informa 
da favorablemtute por esta Corporación y por la 
Real Academia de la Lengua, y considerando la 
necesidad de que las generacienes venideras conoz-
can el Quijote, cosa que no lia ocurrido con ln¡» pa 
sadas ni ocurre con la presente, por lo menos con 
la extensión debida: 

Teniendo en cuenta lo informado por la citada 
Real Academia y constantemente por la crítica li-
teraria acerca de 'a virtualidad y de la convenien-
cia de que se les lea en todas las Escuelas el Quijo-
te, si bien adaptando su lectura á la capacidad de 
los niños en la intima relac-ión de su edad y de su 
vigor ético, roda vez que la más elemental pru-
dencia aconseja prescindir en la lectura escolar fie 
alguno» pasajes libres, y la edición de referencia los 
ha suprimido con delicado esmero; 

Esta Sección es «le opinión que procede diciar 
una disposición dirigida á los Maestros para que en 
sus ejercicios de lectura, empleen la inmortal obra 
de Cervantes, ateniéndose para < 1 mejor éxito de 
tan importante trabajo escolar al juicio emitido por 
esta Sección y por la Academia, ósea utilizando al 
efecto ediciones como la que nos ocupa, ó las que 
ha yan merecido ó merezcan en lo futuro análogo dic-
tamen y sean objeto de una disposición del Gobier-
no, y sin que este dictamen implique la obligación 
por parte de los escolares de adquirir la edición ele-
gida. por lo» Maestros, y sí sólo la de que éstos la 
posean en la forma que hoy poseen los demás li-
bros.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g . ) con lo dic-
taminado, ha resuelto como se propone, y que se pu-
blique esta resolución en la Gaceta de Madrid á los 
efectos propuestos, 

De Real orden lo digo á V. I , para su conocimien-



to y e f e c tos procedentes . D i o s g u a r d e á V . I . mu-
chos año» . Madr id 28 de N o v i e m b r e de 1 9 0 6 . — G I -
M E N O , 

0Gaceta del 6 de D i c i embre . ) * 
* * 

C O N C U R S O . — O r d e n de 27 de Octubre declarando 
que no es causa de exclusión, él no reseñar enla 
instancia la cédula personal. 

« V i s t a la ins tanc ia presentada por D . a V i c e n t a 
Hev ia A l d i r , recurr iendo contra el acuerdo de ese 
R e c t o r a d o (el de Santiago") que desest imó la recla-
mación presentada contra su exc lus ión del concur -
so ún ico correspondiente al mes de Febrero ú l t imo: 

»Cons iderando que la causa en que ese R e c t o r a d o 
f u n d a la exc lus ión re lat iva á que la interesada no 
reseñaba en su instancia la cédula personal , no es 
suficiente al e f e c t o , toda vez que reuniendo los inte-
resados las c i r c u n s t a n c i a s es tab lec idas en el art . 36 
del R e g l a m e n t o de 14 de Sept iembre de 1902 y pre-
sentando los documentos que el 37 determina, pue-

- den tomar parte en el c o n c u r s o ún i co : 

» C o n s i d e r a n d o que si bien los Maes t ros que han 
pertenecido ya al Magis ter io púb l i co no pueden vol -
ver al mismo sin previa rehab i l i tac i ón , es inne-
g a b l e su derecha á acud i r á los concursos ún i cos , 
en los cuales , n® hab iendo preced ido aquella c i r - • 
cunstancni , u » s i h s leb Í r e ; »no Í B I H s e r v i c i o s 
prestados ni las categoría < que d i s f rutaban al de-
jar la enseñanza : esta Subsecretar ía ha acordado de 
jar sin e f e c t o la resolución recurrida, d isponiendo 
que figiir« la interesada en el lugar de la propuesta 
que le corresponda , teniendo en cuenta las man ¡fe* 
tac iones «leí anterior cons iderando . Madr id 5 de 
O c t u b r e de 1906. — Herrero . —Sr. Rector de la Uni -
vers idad de Sant iago . 

f N o publ i cada «n la G a c e t a . ) 

N O T I C I A S 
Con fecha 10 del mes actual fueron remitidas a la Cr-

de.n eióu de pagos del Min'sterio (ie Instrucció i públi-
ca las nómii as dei personal de las Esencias públicas 
de todos los partidos de esta provincia, correspondien-
tes al mes corriente. 

En la semana próxima, visitará el l imo. Sr. Delega-
do regio de primara enseñanza de esta caj ital las Es-
cuelas públicas de la misma; »compañará< á dicho s 1 -
üor en las mencionadas visitts el Sr. Inspector de pri -
mera enseña iza v el Seo etario de la Delegación. 

I). Antonio Valdivia. Auxi ' iar de las Escuelas pxibli-
casde niños de Glvera sol'cita licencia para t nnr par-
te, en los ejercicios de oposición que han de ' e r i z a r s e 
en la capbal de este distrito universitario, 

El Ayunt miento de La Bufia/.a bu cre ído una Es-
cuela de ampliación de los estudios de primera ense-
ñanza. La Escuela tendrá un Director, con un sueldo 
de 2.50J ntas; un profesor, con 2.00C, invirtiendo el res 
to, 5.750 presupuestadas en material de experimenta-
c ióné imprevistos Nuesiro aplauso a este Ayuntamien-
to por el interés que demue tra por la enseñanza. 

Por órde i del l imo. Sr. Delegado regio de primera 
enseñanza han sido suspendidas las clases en la Escue-
la gra iuada de niñas de esta capital, por ser preciso le-

vantar se la viguería del piso que ocupa dicha Es-
cuela 

Los Auxil iares del Distrito Universitario de Granada 
han dirigido razonada instancia al Sr. Vinistro de Ins -
trucción pública, pidiendo la supresión d é l a s Auxil ia-
rías. Los Auxil iares de Córdoba se han adherido á tal 
petición. 

Ha sido repuesto en su «argo de Inspector de prime-
ra enseñanza de^Valencia, el Sr. Rodao. 

Era un acto de justicia. 

Están vacantes en Meli l lados plazas de Auxiliar pa-
ra las Escuelas de niños y u : a igual para las de niñas, 
dotadas c.ida una con 950 ptas. de sueldo y 360 para 
easa. 

Los que les deseen pueden dirigir las solicitudes al 
presidente de aquella Junta do Arbitrios, 

Ha llegado á Nueva York , la primera expedición de 
los 500 profesoras que envía el Gébierno inglés para es-
tudiar los métodos pedagógicos que se emplean en las 
Escuela! norte americana. 

Los pro esores desembarcados han procedido yaá dar 
comienzo á sus tareas, con arreglo al programa trazado 
por el Dr. Mosely, que hace tres años dirigió una expe-
dición análoga. 

En la última sesión celebrada por el Conseje de íns-
truec ón pública, te tomaron los siguientes acuerdos; 
que procede la continuación en el profesorado de don 
Agustín Sarda, Director de la Escuela N<>nnal Central 
de Maestros y que procede igualmente. 

Idem se reponga en su cargo de directoia de la Nor-
mal de Maestras de Barcelona á D.a Antonia Gneronlt . 

Se ha desestimado una instancia de los Maestros de 
Escuelas graduadas anejas á las Normales de Valencia, 
sin perjuicio de estimarla cuando se dicte una disposi-
ción de carácter general, en la que solicita i se declare 
que á los tres años de permanencia en las Auxiliarías 
de graduada, puedan los Maestros trasl -darse, con oca-
sión ie vacante, á Escuelas elementales de la misma 
pob'nción* 

También se ha desestimado la instancia del Ayunta-
miento de B ircelona, en que solicita sean derogadas 
las disposiciones relati as al nombramiento de un De-
legado regio a i dicha capital. 

No habiando tomado posesión el Auxiliar interino 
de las escuelas de niños de La Linea I). Pedro Ignac io 
Cálvente dentro del plazo reglamentario, ha quedado 
sin efecto dicho nombramiento 

El Exemo, Sr. Alcilrie d • esta capital ha f o n n u ' a l o 
la propnes 'a en tema para el nombramiento de Vocal 
de la Junta municipal de primera enseñanza en concep-
to de Concejal, f igorando en primer lugar D. José Luis 
Rodríguez Guerra; dicho señor como recordaran nues-
tros compañeros ha demostrado corno Presidente de la 
Comisión de Fomento, bastante entuciasmo por lame-
jora de la primera enseñanza, 

Damos nuestro mas sentido pésame á nuestro buen 
amigo el Secretario de este Gobierno 'Jibil y en la nc-
tuali fad Gobernador interino de esta provincia Don 
Pascual Gil Sánchez, por la reciente desgraciad« fami-
lia que ha experimentado, 

Imprenta. Rosario, 4 y Baluarte. 



Hijos de Santiago Rodríguez 
LIBREROS -FniTflRPQ-aiiQüno LIBREROS.-EDITORES-BURGOS 

€ m «penal ta el ntnta h fánmmjx jrrcmntba cu n m $ ( B s p ú á m t s 

Obra« importantes que están adoptadas en la mayor parte de las escuelas, aprobadas 
por Real Orden y por la Autoridad eclesiástica. 

«El Primer Vuelo», lectura y escritura 
por D. Valero Izquierdo, docena . . ptas. 7 

«Para mi hijo», por JBustamanté, id. . » 7 
« V i a j e Intantil». por M. Rodríguez, id. » y 
«El Ideal de una niña», por D. Anselmo 

Salva, id 9 
«El Previsor», artes, carreras y oficios, 

por D. A . A . Carretero, id . . . » n 
«Higieney economía doméstica» por Ma-

riana A. B. Carretero, id. . > g 
«Epítome'de Gramática castsllana», por 

D Millán Orio, id » 9 
«Lecturas morales», por D. Mateo Bus-

tamante, id y/ g 
«Compendio de Aritmética», por Fer-

nández y Medrano, id » 5 
«Página sobre ciencias físicas v natura-

les», por D Juan Benejam, id. . - > ^ 
«El Ciudadano», mnn-uscrito de instruc 

ción cívica, por Angel Bueno, id . , 
»La Escuela y la Pátria», manuscrita es 

pecial para niñas, por Magda'ena S. 
Fuentes, id » 

«Historia de España», por D. Anselmo 
Salva, docena 9 

«Nociones de Aritmética», por Fernán-
dez y Medrano, id » 1 0 

«Reglas de Urbanidad para niñas, por 
A - S.-r id . . . . . . . . . * 3 

«Idem pajra niños», p >r A . S. . id. . . » 3 
«Fes.i vidades de la Iglesia», por D. A n -

tonio Moral, id. . > 8 
«Compendio de Ortografía», ' según la 

Real Academia, por A . S., id. . . . > 3 
«Fisiología éHigiene», por R ígeiio Fran 

cés y Gutiérrez, profesor Normal, ex-
maestro de escuela y profesor por 
oposición del Instituto de* Gi jón (pri-
mer grado y medio); encuadernado 
con elegantes tapas, id » r> 

«Nocion s de Derecho», grado primero', 
por Mariano Rodríguez encu cierna-
do con pasta al cromo, id. . . . > 4-50 

«Geografía par 1 niños» primer grado, 
por D. José Osés L - r u m b e , con graba-
dos y mapas en colores, encuaderna-
da con pasta al cromo, id. c ' • • • " i¡ ua con pasta ai cromo, id. . » 7 

be m a n d a libaos de m u e s t r a s y C a t á l o g o s g r a t i s 

Todos los libros y artículos de la casa RODRIGUEZ se venden en la librería de 

JOSÉ ROMERO 
t a ñ e z n ú m . 7 , - C á d i z 

— — KM* 

ü i b f e p i a E s c o l a r * 

B S l i l l l 

M O N T A Ñ E S , 7 . — C Á D I Z 

Libros de texto, material y útiles de enseñan-
za, procedentes de las casas S. Cal le ja , Perlado 
Páez y C a . Antonio J . Hastinos, Hijos de Falen-
cia, I í i j )S de S. Rodriguez etc. 

Utiles de escritorio, papeles de todas clases, 
artículos de piel, carteras, petacas, portamone-
das etc, 

Devocionarios y estampas. Tarjetas postales 
ilustradas. 

P R E C I O F I J O 

A las escuelas se sirven lo« Pedidos que sus Directo.es 
hagan, para cobrarlo al ser satisfecho el material rem ' 
ciando orden contra los «res habilitados a l ' 16,111 

A z o p a n d o y A l e e n 

Consig luiciones y embarques para todos los puntos 
del mundo 

Depósito de Cemento de Cales h idrául icas 

isaac feral, 3—cádiz 

Ü A R E V I S T A E S C O b A R 

Sr. D. 


